
COMISIÓN DE AGRICULTURA, SILVICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL

Legislatura Nº 373
Sesión 198ª, ordinaria

Martes 10 de junio de 2025 

Se han recibido los siguientes documentos: 

1.- Un correo del Jefe de la Bancada del Comité Mixto Social Cristiano, Nacional 
Libertarios e Independientes, por medio del cual informa que en la Comisión de 
Agricultura, Silvicultura y Desarrollo Rural, el diputado Cristian Labbé Martínez 
reemplazará a la diputada Gloria Naveillán Arriagada durante la sesión 198ª, ordinaria 
del día 10 de junio de 2025 a las 15:00 horas.

2.- Un correo electrónico del Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Riego, en que remite el pronunciamiento de la Contraloría General de la República 
sobre la resolución del concurso 01-2025, aclarando que es un trámite exento de toma 
de razón, criterio que ya fue confirmado que es aplicable a todos los concursos de la 
Ley de Riego, y manifiesta además que a más tardar mañana miércoles 11 de junio 
todos los bonos del concurso 52-2024 quedarán nuevamente habilitados para que los 
proyectos se construyan normalmente, todo ello en relación a la materia planteada en 
la sesión especial de la Comisión de ayer lunes 9 de junio. Adjunta el pronunciamiento 
de la Contraloría General de la República.

3.- Un correo del Jefe de la Bancada Unión Demócrata Independiente, por medio 
del cual informa que en la Comisión de Agricultura, Silvicultura y Desarrollo Rural, la 
diputada Natalia Romero Talguia, reemplazará al diputado Juan Antonio Coloma 
Álamos durante el día 10 de junio de 2025.

4.- Una carta del diputado JORGE RATHGEB SCHIFFERLI, por medio de la cual 
comunica su renuncia a la Presidencia de esta Comisión, agradece la colaboración 
prestada durante el período de su mandato.
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